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MORELOS

Entidad: Comisión Estatal de Mejora Regulatoria
Dirección: Dirección General
Area:
Oficio Núm. CEMERlDG/401/2015

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos Y Pavón"

Cuernavaca, Mor., a 30 de Junio de 2015.
Asunto: Dictamen de Exención de la MIR

DRA. MARIA ELISA ZAMUDIO ABREGO
DIRECTORA GENERALDEL SISTEMA PARA EL
DESARROLLO INGRAL DE LA FAMILIA EN MORELOS
PRESENTE AC

En atención a su oficio número DG-138/SJ-223/2015, recibido con fecha nueve
de junio de la presente anualidad y de conformidad con lo dispue o . ,
5, 8, 11,13, Y 14 fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria par el E~iadbSil!:Nlim1h5,
los cuales establecen la atribución de la Comisión Estatal de M jora' ~gLf9cn:&-~¡pamía
dictaminar los Anteproyectos de Regulación que impliquen act s admlnl r 1 e
carácter general, n 1 JUL 2015

Me permito informar a usted que han sido debidamente r QFJíllfu\; %1; f$;g\life"rftJisR10
anteproyectos: RECISIüO HORA 1'1.10
• "Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad Ciudadana par el Estado
de Morelos"

• "Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos "

En observancia a lo que dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el
Estado de Morelos y los artículos 25 y 26 de su Reglamento, se autoriza la exención
de la obligación de elaborar la Manifestación de Impacto Regulatorio, en virtud
de que no implican costos de cumplimiento alguno para los particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones
acerca de las acciones regulatorias propuestas que nó estén justificadas, por lo que se
dictaminan los anteproyectos como válidos y apegados a la normatividad
administrativa y legal aplicable.

C{)'"(,'Oc,:",- "'. ," ;::CIAJ'. "\. '1. ~ ••••• , " ~ ••••••

RECIBIDA
Vi~i10¡.

t; MORELOS
CEMER

Avenida Río Mayo, nllmero 1100, Plaza El Campanario,
Locales 5 y 6, Colonia Vista Hennosa, c.P. 62290

TELS. (O1777) 3.12.91.28 Y3.12.90.56
http://tramÍ[cs. morelos. gob.m);.

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y
quedo a sus órdenes para llevar a cabo cualquier aclaración,
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01 JUL 2015 DIRE ~ LA COMIS Ó ESTA'l-ALy \J\..\A
, -, ,.C .~.- ,: , J""'<DIC,' DE MIÚORA REGJJ ORI' :;->'.', n t JUL2015G~

, I JURíOICO / ~ v"
CCP.-lic: Juan CarlOSSalgado:Pon .. ~ ,cre~ -:onomía del GobiernO.del Estado de Morelos.- Para su Conocimiento

M. en D. José Anuar Gorizalez. arb P.z_J9.r :lor General de LegrslaClón de la Consejería Juridlca,-Msmo fin.
Uc_-Maria Esmeralda Cas:aiióp Gonzale~u ,rectora del Penód,co OfiCial-Tierra y Ubertad".- Mismo (,n
Ex;;1;:j'entelMinulano ~ r~
EBOb,¡o¡'-.
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